REGLAMENTO DE LA PRUEBA

Artículo 1º. El Club de Atletismo y Senderismo Soneja (CASS) organiza la segunda edición de la carrera pedestre del "Gran Fondo Soneja". Prueba atlética en la que podrán participar todas las personas que lo deseen, debidamente inscritas.

Artículo 2º. La prueba se celebrará el domingo 22 de septiembre de 2002 a las 10.00 horas. Iniciándose la misma con la carrera de alevínes (10.00h.) continuando con la de juveniles (10.15h.) y finalizando con la absoluta (hora prevista inicio 10.30h). Con salida y llegada en la calle mayor de Soneja (frente Muebles Domingo).

Artículo 3º.El recorrido de la prueba estará en función de la edad, parámetro que junto al sexo servirá para delimitar las categorías y premios, tal y como se muestra:

CATEGORIA
DISTANCIA
PREMIOS

Alevín, nacidos a partir 1991.
800 metros
Tres primeros y las tres primeras.

Infantil, nacidos entre 1986 y 1990.
1.500 metros
Tres primeros y las tres primeras.

Senior, nacidos entre 1963 y 1985.
15.000 metros
Tres primeros y las tres primeras.

Veterano (A), nacidos entre 1952 y 1962.
15.000 metros
Tres primeros y las tres primeras

Veterano (B), nacidos hasta 1951.
15.000 metros
Tres primeros y las tres primeras.

Corredor más veterano.
15.000 metros
Primero o primera.

Mejor clasificado local.
15.000 metros
Primero y primera.

Artículo 4º. La inscripción será gratuita y podrá realizarse desde el día 1 de septiembre hasta el 20 de septiembre por los siguientes medios: (indicando claramente el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y la pertenencia en su caso a algún club)

· e-mail . cassoneja@ono.com

· fax: 964.135.513

· teléfono: 964.135.004

Fuera de ese plazo no se aceptarán inscripciones.

Artículo 5º. Los dorsales, la bolsa de corredor con la que se obsequiará a los atletas que finalicen la prueba, los premios y cualquier reclamación se llevará a cabo en las mesas que la organización dispondrá a tal fin en la línea de salida.

Artículo 6º. El recorrido de la prueba es mixto (asfalto y tierra), prácticamente llano y se realiza dando una vuelta a un circuito. Cada 5 km. y en meta habrá un puesto de avituallamiento.

Artículo 7º. Durante el recorrido los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la organización, los cuales estarán debidamente señalizados.

Artículo 8º. La participación en la prueba supone la aceptación del presente reglamento. Para todo aquello no previsto en el mismo, se aceptará el dictamen de la organización.

